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ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE APORTANTES 

 

AMERIS MULTIFAMILY PARTNERS FONDO DE INVERSIÓN 

 

En Santiago de Chile, siendo las 15:00 horas del día 16 de junio de 2023, por video-conferencia, 

se celebró la Asamblea Extraordinaria de Aportantes de Ameris Multifamily Partners  Fondo 

de Inversión (el “Fondo”), administrado por Ameris Capital Administradora General de 

Fondos S.A. (la “Administradora”), con oficinas ubicadas en esta ciudad, Avenida El Golf 

N°82, Piso 5, comuna de Las Condes, bajo la presidencia del Director de la Administradora don 

Rodrigo Guzman Mohr y con la asistencia del Gerente General de la misma, don Ignacio 

Montané Yunge, quien actuó como Secretario. 

 

ASISTENCIA. 

 

Asistieron los aportantes que se indican a continuación: 

 

APORTANTES REPRESENTANTE Nº CUOTAS 

Penta Vida Compañía de 

Seguros de Vida S.A. 

Martin Fontecilla Sierralta 
363.706 Serie I 

Asesorías e Inversiones Cascabel 

Limitada 
Tomás José Hurtado Cruzat 

85.876 Serie X 

Asesorías e Inversiones Tervuren 

Limitada 

Canio Manuel Gerardo Corbo 

Atría 

84.609 Serie X 

Inversiones Cerro Negro 

Limitada 
Nicolás Larraín Hurtado 

84.609 Serie X  

Inversiones y Asesorías HyC 

S.A. 

Mauricio Johnson Undurraga y 

Juan Rafael Arnaiz Johnson 

106.494 Serie X  

Asesorías e Inversiones Agacor 

S.A. 
Andrés Galecio Potocnjak 

164.739 Serie X 

Inversiones e Inmobiliaria HK 

SpA 
Francisco Hasenberg Díaz 

164.739 Serie X 

Inversiones MCV SpA Marcelo Caldera Villagrán 123.901 Serie X 

El Chorrillo S.A. 
Matthias Oliver Casanello 

Frisius 

117.943 Serie X 

Inversiones y Asesorías Reki 

Limitada 
Raúl Cidad Fernández 

77.101 Serie X 

Asesorías e Inversiones Warwick 

Avenue SpA 
Javier García Riesco 

41.294 Serie X 

 

TOTAL: 1.415.011 
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1. CONSTITUCIÓN DE LA ASAMBLEA, CONVOCATORIA Y PODERES. 

 

El Secretario señaló que encontrándose presentes y representadas 1.415.011 cuotas del 

Fondo, que corresponden a un 100%  de las cuotas válidamente suscritas y pagadas y 

considerando que todos sus titulares tenían inscritas sus cuotas en el Registro de 

Aportantes a la medianoche del quinto día hábil anterior a la fecha de la asamblea, se daba 

por constituida la Asamblea Extraordinaria de Aportantes de Ameris Multifamily 

Partners Fondo de Inversión (en adelante la “Asamblea”), de acuerdo con lo dispuesto 

por la normativa aplicable. 

 

El Secretario dejó constancia que, teniendo presente lo establecido en el Oficio Circular 

N° 1.141 y en la Norma de Carácter General N° 435 ambas de la Comisión para el 

Mercado Financiero (la “Comisión”), la Administradora ha autorizado que los aportantes 

participen en la Asamblea mediante mecanismos de participación y votación a distancia, 

en particular, mediante el sistema de videoconferencia. 

 

Consecuentemente, el quórum de asistencia referido correspondía en su totalidad a 

aportantes que se encontraban conectados por medio del sistema de video-conferencia en 

línea denominado “Zoom”, de conformidad al Instructivo de Participación por Medios 

Remotos a Asambleas de Aportantes de Fondos de Inversión Administrados por la 

Administradora que se encontraba a disposición de los señores aportantes en la página 

web de la Administradora, el cual contiene los detalles sobre la operación de los medios 

tecnológicos puestos a disposición por la Administradora para que los aportantes puedan 

registrarse, asistir y votar en la Asamblea.  

 

Se dejó constancia que la presente Asamblea había sido autoconvocada por los Aportantes 

y que, habiéndose asegurado de antemano la asistencia de la totalidad de las cuotas 

emitidas con derecho a voto, las que se encontraban debidamente representadas en la 

Asamblea, no fue necesario cumplir con las formalidades de citación y publicaciones. 

 

Los poderes otorgados a los presentes fueron revisados, encontrándose estos poderes y la 

hoja de asistencia a disposición de los señores aportantes, los que fueron aprobados sin 

objeción por la unanimidad de las cuotas asistentes. 

 

Por su parte, se dejó constancia que no asistió delegado alguno de la Comisión. 

 

2. DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA. 

 

Se propuso designar como Presidente de la Asamblea al Director de la Administradora, 

don Rodrigo Guzman Mohr y como Secretario de la misma, al Gerente General de la 

Administradora don Ignacio Montané Yunge. La Asamblea aprobó esta proposición por 

unanimidad de las cuotas asistentes.  
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3. PROCEDIMIENTO DE VOTACIÓN RESPECTO DE LAS MATERIAS A 

TRATAR. 

 

El Secretario señaló que, si así lo decidía la unanimidad de los aportantes presentes, cada 

vez que sea sometida una materia a aprobación de la Asamblea se podría proceder a 

efectuar la votación por aclamación. Al respecto, propuso efectuar la votación de los 

temas a tratar por la Asamblea por aclamación y permitir a aquellos aportantes que así lo 

deseen, solicitar que su voto quede debidamente registrado en el acta que se levante de la 

Asamblea, al igual que el voto de los aportantes que se abstengan de votar o de los que 

voten en contra de alguna de las propuestas que se efectúen. 

 

De todas formas, en caso que sea necesario proceder con la votación de otra manera de 

acuerdo con la normativa aplicable, ya sea porque así lo solicite un aportante o porque 

corresponda para la aprobación de una materia en particular, se propuso utilizar el 

mecanismo de votación “a viva voz” contemplado en el artículo 19 del Reglamento de la 

Ley N° 20.712 de Administración de Fondos de Terceros y Carteras Individuales (en 

adelante la “Ley”), el Decreto Supremo de Hacienda N° 129 de 2014. Dicho mecanismo 

consistiría en la manifestación verbal de su voto por cada aportante en orden y por 

separado.  

 

A continuación, el Secretario sometió a aprobación de los aportantes los mecanismos de 

votación señalados precedentemente, propuesta que fue aprobada por aclamación por la 

unanimidad de las cuotas presentes. 

 

4. DESIGNACIÓN DE APORTANTES PARA LOS EFECTOS DE FIRMAR EL 

ACTA. 

 

Señaló el Secretario que de conformidad a lo establecido en el artículo 16° del 

Reglamento de la Ley, el Decreto Supremo de Hacienda N° 129 de 2014, correspondía 

designar previamente a aportantes para que, en conjunto con el Presidente y el Secretario 

de la Asamblea, firmen el acta de la misma, que contendrá los acuerdos que se adopten 

en ella y que se levantará con este motivo, la que se entenderá por definitivamente 

aprobada una vez insertada en el libro de actas y firmada por ellos. 

 

Para estos efectos, se dejó constancia que de conformidad a la Ley N° 19.799 sobre 

Documentos y Firma Electrónica, el acta de la Asamblea podrá ser firmada tanto 

físicamente como por medios electrónicos. 

 

La Asamblea acordó, por aclamación por la unanimidad de las cuotas asistentes, que el 

acta que se levante de la presente Asamblea sea firmada por todas las personas naturales 

presentes. 
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5. TABLA. 

 

El Secretario informó a los señores aportantes que, la Asamblea tenía por objeto someter 

a la consideración de los señores aportantes, las siguientes materias:  

 

/i/ Aprobar la constitución de garantías a favor de sociedades en las que participa el 

Fondo, de conformidad con el artículo 66 de la Ley 20.712; y 

 

/ii/ Adoptar los demás acuerdos que sean necesarios para implementar las decisiones 

de la Asamblea. 

 

6. CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS EN FAVOR DE SOCIEDADES EN QUE 

PARTICIPA EL FONDO. 

 

 De conformidad con la tabla de la Asamblea, correspondía a los señores Aportantes 

pronunciarse acerca del otorgamiento de una autorización para que el Fondo pueda 

constituir garantías respecto de pasivos de sociedades en las que participa. Al respecto, 

se debería considerar la aprobación de lo siguiente:  

 

a) Aprobación de garantías por nuevo crédito de Banco Security a Rentas Sazié 

SpA.  

 

El señor presidente informó que la filial del Fondo, Rentas Sazié SpA, estaba en un 

proceso de refinanciamiento y obtención de un nuevo crédito con Banco Security (el 

“Acreedor”), por la cantidad de 166.828 Unidades de Fomento (el “Financiamiento 

Sazie”).  

 

A continuación el señor Presidente señaló a los aportantes que, de acuerdo con los 

términos y condiciones ofrecidos por el Acreedor para efectos del otorgamiento del 

Financiamiento Sazie, el Fondo deberá suscribir un conjunto de instrumentos públicos y 

privados, con el objeto de constituir en favor del Acreedor garantías reales y/o personales, 

y otros resguardos de distinto tipo (en adelante, las “Garantías”), a objeto de caucionar 

el pago oportuno de las obligaciones que para Sazie se derivaren del Financiamiento 

Sazie y de los documentos que se deberán suscribir para su otorgamiento, incluyendo sus 

renovaciones, resuscripciones, redenominaciones, sustitución de garantías, y cualquiera 

otra modificación de que sean objeto en el futuro. 

 

En su exposición, el señor Presidente detalló que las Garantías a constituir para el 

Financiamiento Sazie son las siguientes: 

 

(a) Prenda comercial sobre el 100% de las acciones de Sazie; 

(b) Prenda comercial y convenio de subordinación sobre los créditos celebrados y que 

en el futuro otorgue el Fondo a Sazie; y, 

(c) Cualquier otra garantía, caución y/o mandato que deba otorgar Sazie y/o el Fondo 



 

 5  

conforme al Financiamiento Sazie. 

 

Finalmente, el señor Presidente manifestó que, considerando lo expuesto, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo N°66 de la Ley 20.712, se hace necesario 

contar con la aprobación de los aportantes presentes para celebrar el Financiamiento 

Sazie y otorgar las Garantías en los términos expuestos. 

 

Al respecto, la Asamblea, por la unanimidad de las cuotas asistentes, acordó aprobar la 

constitución de las Garantías en los mismos términos descritos por el señor Presidente.   

 

b) Aprobación de garantías por eventual reestructuración de pasivos para las 

sociedades del Fondo que se indican.  

 

El señor Presidente informó que, sin perjuicio del acuerdo anterior, las sociedades en las 

que invierte el Fondo se encontraban en proceso de reestructuración de sus pasivos, por 

lo que se hacía necesario la autorización de la Asamblea de aportantes para poder en el 

futuro implementar dichas reestructuraciones de pasivos. En ese mismo sentido, sería 

conveniente, considerando la forma en como se estructura este Fondo y sus inversiones, 

que la Asamblea autorizare además en términos generales, el otorgamiento de cualquier 

tipo de garantía en el futuro para garantizar obligaciones de sociedades en las cuales el 

Fondo mantenga inversiones o invierta en el futuro.  

 

 Esta autorización permitiría que el Fondo cuente con mayor flexibilidad para 

reestructuraciones u obtenciones de nuevos financiamientos, pudiendo acceder a mejores 

condiciones crediticias. 

 

En el marco de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 20.712, esta autorización que se 

propone dar al Fondo quedaría restringida a que la Sociedad cuyos pasivos se garanticen 

sea controlada por el Fondo como accionista mayoritario. 

 

Luego de un breve intercambio de opiniones, la Asamblea acordó aprobar el otorgamiento 

de una autorización para que el Fondo pueda constituir garantías respecto de pasivos de 

las Sociedades en los términos antes expuestos, por la unanimidad de las cuotas presentes. 

 

7. LEGALIZACIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA 

 

Se solicitó facultar al Gerente General de la Administradora, don Ignacio Montané Yunge 

y a los abogados María Elisa Montero Molina, Luis Alberto Letelier Herrera, Andrés 

Vaccaro Carrasco,  María Teresa Polgatti García y Clara Donoso Campaña, para que 

cualquiera de ellos proceda a reducir a escritura pública lo que sea pertinente del acta de 

la Asamblea y efectuar las comunicaciones necesarias a las entidades pertinentes, en 

especial, a la Comisión y para aceptar las observaciones que indique dicha Comisión, 

pudiendo al efecto suscribir los instrumentos públicos y privados que sean necesarios. 
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La Asamblea aprobó la proposición por la unanimidad de las cuotas asistentes.  

 

 

No habiendo otras materias que tratar, se dio por terminada la Asamblea Extraordinaria de 

Aportantes, a las 15:40 horas. 

 

 

 

 

 

_______________________ 

Martin Fontecilla Sierralta 

p.p. Penta Vida Compañía de Seguros  

de Vida S.A. 

 

 

 

_______________________ 

Tomás José Hurtado Cruzat  

p.p. Asesorías e Inversiones  

Cascabel Limitada 

 

 

_______________________ 

Canio Manuel Gerardo Corbo Atría 

p.p. Asesorías e Inversiones Tervuren 

Limitada  

 

 

_______________________ 

Nicolás Larraín Hurtado  

p.p. Inversiones Cerro Negro Limitada 

 

 

 

_______________________ 

Mauricio Johnson Undurraga  

p.p. Inversiones y Asesorías HyC S.A. 

 

 

_______________________ 

Juan Rafael Arnaiz Johnson  

p.p. Inversiones y Asesorías HyC S.A. 
 

 

 

_______________________ 

Andrés Galecio Potocnjak 

p.p. Asesorías e Inversiones Agacor S.A.  

 

 

_______________________ 

Francisco Hasenberg Díaz 

p.p. Inversiones e Inmobiliaria HK SpA 

 

 

 

_______________________ 

Marcelo Caldera Villagrán 

p.p. Inversiones MCV SpA  

 

 

_______________________ 

Matthias Oliver Casanello Frisius 

p.p. El Chorrillo S.A. 
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_______________________ 

Raúl Cidad Fernández  

p.p. Inversiones y Asesorías  

Reki Limitada 

 

 

 

 

 

 

_______________________ 

Javier García Riesco  

p.p. Asesorías e Inversiones Warwick  

Avenue SpA 

 

 

_______________________ 

Rodrigo Guzmán Mohr 

Presidente 
 

 

_______________________ 

Ignacio Montané Yunge 
Secretario 
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